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Demanda Laboral. 

Reclamos, Comparendos (primera parte) 

Valerie Oyanadel Lara 

 

Demandas Laborales: 

Es un proceso que se realiza a causa del reclamo que puede hacer un trabajador o grupo de 

trabajadores en contra del empleador, por no estar de acuerdo con el despido realizado, o por los 

pagos previsionales asociados o laborales pendientes. 

Procedimiento para realizar una demanda Laboral ante la Inspección del Trabajo: 

 

Reclamo: 

Es trámite que se realiza ante la Dirección del Trabajo (DT), cuando el trabajador no está de acuerdo 

con el término de la relación laboral, con alguno de los pagos asociados a este o existen deudas 

previsionales. 

 

Donde se presenta: 

El reclamo se debe presentar ante la Oficina de la Inspección del Trabajo respectiva a la dirección 

del empleador, explicando los motivos por los cuales se fundamenta.  

 

Que necesito para presentar un reclamo: 

En el momento de hacer el trámite es necesario contar con la siguiente información: 

 RUT del trabajador, que realiza el reclamo. 

 Contrato de trabajo. 

 Últimas liquidaciones de sueldo. 

 Fotocopia de los documentos que justifiquen el reclamo (si existen). 

 Identificación del empleador: nombre o razón social, domicilio y RUT, datos del 

representante legal en caso de conocerse. 

 

Plazos para presentar el reclamo: 

El plazo para presentar un reclamo es de 60 días hábiles contados desde el término de la relación 

laboral, considerando de lunes a sábado (excepto festivos). 
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Comparendo: 

Es una citación que realiza la Inspección del Trabajo, al empleador y en la cual debe estar presente 

el trabajador, para presentar los antecedentes solicitados ante el fiscalizador que representa a la 

inspección como mediador en el desacuerdo. 

a) Procedimiento: la inspección del trabajo producto del reclamo interpuesto por el 

trabajador, envía una citación al empleador y al trabajador para la presentación de la 

documentación requerida. 

 

b) Documentación a presentar: El empleador debe efectuar los descargos pertinentes 

presentando toda la documentación solicitada en la citación: 

i. Copia de contrato(s) de trabajo 

ii. Liquidaciones de sueldo del trabajador(s) 

iii. Libro control de Asistencia o tarjetas (otros) 

iv. Libro Auxiliar de Remuneraciones 

v. Planilla de imposiciones del período reclamado 

vi. Comprobantes de Vacaciones 

vii. Otra documentación adicional que se le solicite. 

 

c) Plazos: La citación al comparendo de conciliación ante la Inspección del Trabajo se hará 

mediante carta certificada, en los términos del artículo 508, o por funcionario de dicho 

organismo, quién actuará en calidad de ministro de fe, para todos los efectos legales. En 

este caso, deberá entregarse personalmente dicha citación al empleador o, en caso de no 

ser posible, a persona adulta que se encuentre en el domicilio del reclamado. Los plazos 

establecidos para la notificación deben ser al menos 48 horas antes de la fecha de audiencia. 

 

d) Representación de los comparecientes: Para los efectos de la asistencia a una Audiencia de 

Conciliación, el representante legal de una empresa puede delegar la facultad de 

representación en un tercero, lo que deberá constar por escrito. En ella se deberán otorgar 

las facultades del artículo 7º del Código de Procedimiento Civil, con la expresa mención de  

la facultad de transigir. 

La asistencia del trabajador a las Audiencias puede ser personal o por medio de mandatario, 

siempre que este último lo haga con poder suficiente, esto es, que conste por escrito en 

poder simple y expresamente facultado para transigir y percibir. Debe tenerse presente que 

cualquier persona capaz puede representar a otro en una Audiencia. 

 

e) Audiencia de Conciliación: El comparendo de conciliación se desarrolla en una oficina de la 

Unidad de comparendo de la Inspección respectiva, en esta audiencia se plantean los 

aspectos reclamados por el trabajador, y el empleador debe efectuar los descargos 

pertinentes presentando toda la documentación solicitada en la citación. 

Cuando se llama a la sala para la audiencia de conciliación, lo primero es verificar la 

identidad de las partes, luego el fiscalizador informará a las partes acerca del proceso de 

conciliación, sus objetivos y límites del avenimiento. 
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A continuación el trabajador expone su reclamo y el empleador por su parte responde a 

ello, presentando la documentación correspondiente, la cual será analizada por el 

conciliador. 

El conciliador promoverá un acuerdo entre las partes y de no ser así se establecerá en el 

acta la resolución a que se llegó en dicha audiencia. 

 

f) Resolución o acuerdo: El objetivo del comparendo es lograr un acuerdo definitivo entre las 

partes involucradas, que deje a ambos plenamente satisfechos, sin vulnerar los derechos 

irrenunciables de las partes; y evitando así llegar a tribunales. 

 

g) Acta de Conciliación: Todo lo expuesto durante el comparendo quedará establecido en el 

acta de conciliación, así como la documentación presentada y declaraciones de las partes. 

El Registro de los resultados de la acción,  el o la Conciliador(a)  consignará  los acuerdos y 

los no acuerdos de las partes, y la suscripción del Acta final será en tres ejemplares que se 

distribuirán: 

Original  : Expediente para archivar en la Inspección 

Primera copia : Trabajador(a) o Reclamante 

Segunda copia : Empleador(a) o Reclamado(a) 

Si no se produjere conciliación entre las partes o ésta fuere parcial, como asimismo en el 

caso que el reclamado no concurra al comparendo, el trabajador podrá interponer demanda 

ante el juez del trabajo competente, dentro del plazo establecido en los artículos 168 y 201 

de este Código, según corresponda. 

La demanda deberá interponerse por escrito y contener las menciones a que se refiere el 

artículo 446 de este Código (tema a ver en próximo boletín) 

Deberá acompañarse a ella el acta levantada en el comparendo celebrado ante la Inspección 

del Trabajo y los documentos presentados en éste. 

 

Jurisprudencia relacionada 

Dictamen Dirección del Trabajo. 

ORD. N°3172/056 

11-jul-2006 

Dirección del Trabajo. Proceso de Conciliación. Facultades. 

1. Resulta jurídicamente procedente que en un proceso de conciliación, nuestro Servicio 

sancione a aquel empleador, que habiendo invocado la causal prevista en el inciso 1º del 

artículo 161 del Código del Trabajo, esto es, necesidades de la empresa, establecimiento o 

servicio, causal que es aceptada por el trabajador, y que, habiendo efectuado la 

comunicación al mismo, según lo preceptúa el inciso cuarto del artículo 162 del mismo 

cuerpo legal, lo que supone una oferta irrevocable de pago, no logra acuerdo con aquél en 

cuanto al fraccionamiento del pago y no efectúa éste en un solo acto tampoco, como lo 

exige el párrafo segundo de la letra a) del artículo 169 del citado Código. 
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2. Igualmente, si en un proceso de conciliación se constata que un empleador se encuentra 

adeudando remuneraciones y el trabajador está de acuerdo en el monto adeudado, pero 

no en el fraccionamiento de su pago, resulta jurídicamente procedente que el funcionario 

actuante exija el pago total de dichos emolumentos en un solo acto al momento de extender 

el finiquito y ante el in- cumplimiento de aquél, se curse multa administrativa por la 

infracción configurada, al tenor de lo previsto en el artículo 63 bis del Código del Trabajo. 

 

ORD. N°5236/236 

03-Dic-2003 

Indemnización Legal por Años de Servicio. No Pago. Incremento. Procedencia. Reclamación. Plazo. 

Indemnización Sustitutiva. No Pago. Incremento. Procedencia: 

1. El empleador se encuentra obligado a pagar la indemnización legal por años de servicio 

prevista en el artículo 163 del Código del Trabajo, cuando invoca las necesidades de la 

empresa, establecimiento o servicio, o el desahucio como causal de término del respectivo 

contrato de trabajo.  

2. a) La expresión "si tales indemnizaciones no se pagaren al trabajador" contenida en el 

párrafo final de la letra a) del artículo 169 del Código del Trabajo, disposición que establece 

las reglas a observar cuando el contrato termina por aplicación de la causal del inciso 

primero del artículo 161 del mismo cuerpo legal, debe entenderse referida a la 

indemnización por años de servicio y a la sustitutiva de aviso previo, si correspondiere, tanto 

en el evento que el empleador no las hubiere pagado en un solo acto, como en el caso de 

que exista incumplimiento del pacto sobre pago fraccionado por parte de aquél.  

b) El plazo de sesenta días hábiles para reclamar judicialmente el pago de las 

indemnizaciones referidas en la letra anterior, debe contarse desde la separación del 

trabajador en el primer caso y desde el incumplimiento del pacto, en el segundo. 

 

Referencias Legales. 

Para mayor información y detalle de este tema puede revisar las siguientes fuentes legales: 

Código del Trabajo 

https://www.leychile.cl/  

https://www.bcn.cl/   

https://www.dt.gob.cl/  
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